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Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá ai Ilustrlslmo se* 
ñor Secretarlo dei Ayuntamiento da Madrid

P U B I - I C A  L O S  L U N E S

S U M A

Comisión Munich'al Pp.hhanhntií; Eitracto de ia sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! dia 27 de septiembre 
de 1946.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
de] Ensanche para el mes de octubre de 1946.

S p-crbtahU: Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de sep­
tiembre,—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para )a construcción de una galería de servidos en 
la calle de la Princesa, en el trozo que se indica.—Edicto em­
plazando para que comparezca en un expediente de responsa­
bilidades el Guardia municipa! que se menciona.—Anuncios 
sobre incrementación de los conceptos presupuestarios que se 
señalan, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

/I

A

A Cáceres: doña pídela Gutiérrez- Bautista, con su hijo.
A Carabandiel Bajo: D. Marcelino Sanz González, con 

su esposa e hija, y D, Manuel izquierdo Casal.
A Ho.":pitalet de Llobregaí (Barcelona): D, José Casanovas 

Llobct, con su esposa y hermano político.
A Pamplona: doña Jesusa Ittírbide García.
Ai Puente de Val lecas: D. Juan Pedro Palazón Hurtado, 

con su esposa y madre política. '
A Tetuán de las Victorias: dona Dolores López Rodri- 

gtiez y D. Julián de Marcos Nieto.
A Traspinedo (Valladolid): doña Marina Fernández Villa.
A Valencia: D. Aureliano García Conejo, con su esposa 

e hijo,
A Vallccas: D, Ricardo de los R íos Cabanillas, con su es­

posa, hijos, sobrina y madre política, y D. Benito de los Ríos 
Royo, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dicismen de las Comisiones

S esión ouuinaria celebrada en segunda convocato­
ria El. DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1946. —£.r/rac/o.—Pre- 
■sidencÍH del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bable.—Asustieron los Te­
nientes de Alcalde Síes. Alonso de Celis, Aguirre Martos, 
Martínez AguUó, Navarro Moreiiés, Colón Lapueníe, De la 
Torre, Gistmi, Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tar­
de, y filé aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Consignar en acta el agradecimiento de 
la Corporación con motivo del legado instituido a favor del 
Colegio Municipal de Sun lidefonso por el que fué su Regidor 
Patrono, excelentísimo señor D. Luis López Dóriga, reciente­
mente fallecido, y al propio tiempo disponer la colocación 
en dicho Internado de una lápida que perpetóe la ineinoña de 
de tan ilustre prócer y generoso donante.

Comisión de Fomento

2 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que, conforme con lo interesado por 
el señor Director del Servicio contra Incendios, lo informado 
por ia Secretarla Especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de,Servicios y acuerdos posteriores, propone el recono­
cimiento y abono a los Conductores mec^iicos del indicado 
Servicio D. Pedro Domínguez Aguñá, D. Manuel Carballo 
Rodríguez y D. Jerónimo Arroyo Martín de un cuatrienio, en 
la cuantía de una peseta y a partir de día 2 de agosto últiino 
los dos primeros, y del día 3 del mismo mes, el último.

3 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Burgos: doña Eladta Hernando de Olmo.

4 , " Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con suje­
ción a ios planos y Memoria presentados y a ias prescripcio­
nes señaladas en su informe, que figura en el expediente, por 
la Dirección de Vías Publicas municipales, para ejecutar una 
cariatizadón que desde la Cárcel de Mujeres cruzará la caite 
del Marqués de Mondéjar, y siguiendo por la acera de los 
números impares de dicha vía, llegará hasta la finca número 3 

-del pasaje Bisbal, alimentando un transformador que existe 
en dicho inmueble.

5 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
ante ia necesidad de prolongarla calle del Sombrerete en el 
trozo que se indica, como consecuencia de haberse construido 
en aquel lugar el mercado de San Fernando, y en cuyo lugar 
existen unos terrenos y edificaciones propiedad de la Diputa­
ción Provincial, la que está, desde luego, dispuesta a cederlos 
a la Corporación, previas las compensaciones que se determi- 
aeu, y teniendo en cuenta tas actuaciones seguidas en el ex­
pediente, así como la propuesta que figura en ti mismo, en !a 
que se razona la iiecésidad indicada, formulada por la Direc­
ción de Arquitectura Municipa!:

Primero. Que se modifiquen ias alineaciones de la expre­
sada calle del Sombrerete en el trozo comprendido entre ias 
de Embajadores y Mesón de Paredes, .

Segundo. Que dicha alineación se lleve a cabo por la 
acera en que se hallan situados la finca número 39 de la calle 
de Embajadores y los terrenos y construcción allí existentes, 
propiedad de la Diputación Provincial de Madrid.

Tercero. Que se anuncie esta modiíicadóii de alineacio­
nes por plazo de un mes, conforme es preceptivo, y se dé 
cuenta de la misma al Ayimtamieiiío Pleno; y

Cuarto, Que se someta el expediente a conocimiento de 
la Comisión de Urbanismo, a los efectos que señalan las dis­
posiciones vigentes.

Ayuntam iento d
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I.íl..'
LICENCIAS DE OBRAS l^ c ia  para garaje de segunda c&tegoría en ia calle de Ayala, 7, 

6 .“ a 13. Conceder licencia a ios señores que a coiitiiiua-mt^”'^"^« informan los Servicios Técni-
ciún se expresan, de conformidad con lo iníorinado por la'f local ha quedado en las debidas condiciones; debiendo,
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes c o r r e s - v i r t u d ,  concederse la licencia de que se traía, con capa- 
pendientes, para diversas obras en los sitios que se indican,' cidad máxima de seis coches; no siendo de estimar las denuii- 

' ■ cías presentadas.

íí:;-

m

siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales qu* sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D. Félix Ciriza, para construir una casa en la calle del 
Marqués de Zafra, 7,

A D. Epifatiio Cuesta, para construir una casa ¡en la calle 
de Francisco Silvela, 58,

A D. Francisco Cordero, paraj construir una casa en la 
calle de Berruguete, 48.

A D. Antonio Monedero, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Azcona, sin numero, con vuelta a la de 
Iriarte. '

A D. José Azpiroz, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de Bizarro.

A D, José Ortiz, para obras de ampliación en la tinca nü- 
inero 18 de la calle de Churruca.

A D. Andrés Azemar, para obras de reforma en la finca 
número 8 de la calle de las Tres Cruces.

A D. Manuel Calvü, para obras de reforma en la finca 
número 51 dé la calle de San Bernardo.

Comisión de Ensanche

14. Apropiar a la Sociedad Española de Electricidad 
Brown Boveri, corno propietaria de la finca números 68 y 70 
de la calle de Ponzano, o a quien figure como tal en el mo­
mento dél otorgamiento de la correspondiente escritura, una 
parcela de terreno de 65,80 metros cuadrados que, procedente 
de ia suprimida vereda de Postas, corresponde a la raiama, 
señalando como precio de-tal apropiación, con e! que se halla 
conforme la referida entidad, el de 205,31 pesetas metro, por 
un total de 13.509,39 pesetas, que deberán ser ingresadas en 
los fondos municipales del Ensanche con anterioridad a la 
firma de la escritura, o antes si fuese ocupada con alguna 
construcción o valla; debiendo seguirse por la Secretaria los 
trámites precisos para la inscripción de la misma a favor de la 
Villa.

15. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Salvador Rniz Soler, en su propio derecho y en represen­
tación de sus hermanos, copropietarios todos de una tercera 
parte de la finca número 1.137, sita en la calle de Pigriatelli, 8, 
que se expropia para los accesos a la nueva plaza de toros, 
contra el decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 27 de julio 
último, que desestimó su petición de sostener la designación 
hecha por dichos señores a favor del Aparejador D, Fabián 
Visedo Matamoros para redactar la hoja de aprecio corres­
pondiente, que debe ser autorizada por un señor Arquitecto y 
visada por el Colegio Oficial de éstos.

16. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda, con arreglo a ia 
certificación formulada por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, la cantidad de 1.506,19 pesetas, importe de la obra 
de instalación de acera de cemento continuo en la calle del 
Doctor Gástelo, 1; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por ia Intervención Municipal, al crédito aprobado en 
28 de febrero último, que fué detraído del concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario dei Ensanche de 1931, y reinte­
grarse ia economía resultante en ia indicada obra, que ascien­
de a 449,71 pesetas, al concepto de procedencia.

Comisión do Policía Urbana y Rural

17. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Alejandro M. Fuentes Antón contra el acuerdo municipal, de 
16 de diciembre de 1943, que le denegó, por no cumplir las 
condiciones exigidas por el regiamento correspondiente, licen-

L I C E N C I A S  V A R I A S

■ CONCIÎSIONES ■ ■

18 a 81. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en IOS expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de !a Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Leonardo Manuel Capillas, para laboratorio farma­
céutico convarios elementos de trabajo, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de Jaén, 30,

A Publicidad Rutas (S. L .), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Príncipe, 10.

A Foto-Laboratorio Tenal (S, A.), para venta de material 
fotográfico en la calle de la Montera, 30.

A Badioia y Picaza (S. L.), para carpinteria mecánica con 
cuatro máquinas y dos sierras de cinta, como ampliación, en 
la calle de Toledo, 134.

A D. Isaías Posada, para fábrica de estampados y pañue­
los, como cambio de nombre, en la avenida de la Reina Vic­
toria, 37.

A doña Justíniana Rodriguez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, libre de derechos por traslado, en la 
calle del Marqués de Urquijo, 32.

A D. Cipriano Gómez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Miirilló, 13, cOn vuelta a la 
de Fernández de los Ríos, 2.

A p , Joaquín Salamanca, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de San Andrés, 1, con 
vuelta a la del Espíritu Santo, 30.

A D. Santos Parra, para venta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre, en el mercado de San Fernando, cajón nú­
meros 17 y 18.

A doña Josefa Martínez, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 31.

A D. José Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, libre, de derechos, en la calle de Argu- 
mosa, 27.

A Almacenes Ceca (S, A,), para venta de tejidos y alfom­
bras, como cambio de nombre, en la calle de la Luna, i l .

A D. David López, para peluquería de señoras con tres 
sillones, como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cor­
tés, número 39.

A D. Pedro Bonilla, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Gabriel Lobo, 2.

A doña María Angélica López, para peluquería de señoras 
con siete sillones, como cambio de nombre, en la calle de 
Esparteros, 4.

A D. Francisco Magro, para camisería, como ampliación, 
en la calle de Fuçncarral, 93.

A D, Antonio Sardá, para venta de relojes ordinarios, pla­
tería y bisutería, como ampliación, en la calle de Valencia, 5; 
debiendo reintegrarse la licencia anterior,

■ A D. Nicolás Martín y a D. Mauro Pollino, para pescade­
ría en el mercado de San Antón, cajón números 20 y 21 (planta 
principal). _

A Máquinas de Coser Alfa, para venta de máquinas de 
coser en la glorieta de los Cuatro Caminos, 1 (sucursal de la 
calle del Clavel, i2).

A D. Lucio González, para oficinas en la calle de Cbu- 
rriica, 19.

A D. Victoriano García, .para tahona, como cambio de 
nombre, en la calle de Baltasar Bachero, 31; debiendo expe­
dirse, reqnisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, 
D. Francisco Benito. ,

A D, Celestino Torres, para taberna en la calle de Her- 
nani, número 8.

A D. Pablo Moreno, para depósito cerrado de cacharrería, 
jabones y lejía del establecimiento principal (Fe, 4), en ia calle 
de la Primavera, 7.

li
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A D. Antonio Burgos, para gabinete fotográfico sin gale­
ría en la calle de Eloy Gonzalo, 6.

A D. Ignacio Hernández, para mercería en el pasaje Mo­
derno, 14,

A doña Pilar Martínez, para venta de vinos, aceites y 
jabones en la calle de San Bernardo, 73.

A D. Angel Martín, para mercería en la calle de Murcia, 
número 12, ,

A D. Luis R. Marquina, para alquiler de bicicletas en la 
calle de los Hermanos Miralles, 59.

A D. Ramón Hernández, para taberna en la calle de 
Eraso, 19.

A D. Lorenzo Mardn, para taberna en la caile de Don 
Ramón de la Cruz, 91.

A D. Angel García, para taller de zapatero a medida en 
la calle del Arenal, 26,

A D. Esteban Sarmentera, para tablajería en el mercado 
de Chamberí, cajón números 48 y 49.

A D. José Oya, para taller de tapicería y ebanistería en la 
calle de Requena, 1.

A D, Vicente Recio, para taller de cofrero en la calle de 
Francisco Panadero, 9.

A doña Ildelisa Coco, para obrador de modista sin géneros 
en la Colonia de Cerro Bermejo, U .

A Tabacalera (S . A,), para oficinas en la calle del Bar­
quillo, 5.

A dona Benjamina Martínez, pará taller de carpintería en 
la calle de ibiza, 6.

A D. Alejaiidfo Domínguez, para academia con varios 
profesores en la calle de Trafalgar, 14.

A D. José AtJtonio Fernández, para venta de artículos 
para deportes y calzado en la avenida de José Antonio, 65.

A D, Alejandro Sima, para oficina de especulador en car­
bón vegetal en la avenida de Menéndez Pelayo, 40.

A Asociación para el Fomento de Aplicaciones de la Elec­
tricidad, para oficina» en la avenida de José Antonio, 31.

A D. Rolando Yusta, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Fernando el Católico, 28.

A Mendiondo (S . A .), para venta de tejidos en la calle de 
Goya, 25.

A Vidal Rivas (S. A.), para depósito cerrado de productos 
químicos en la calle de la Estrella, 17.

A D. José Fernández, para venta de vinos del país por 
mayor en la calle del Genera! Zabala, 8.

A D. Luis Paz, para imprenta y encuadernación en la calle 
de Gaztainbíde, 53.

A D. Esteban Matamoros, para venta de sidras por mayor, 
sin copeo,^en la calle.de Ricardo Palma, 18.

A D. Segundo Martin, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 12.

A doña Purificación Jiménez, para tejar con dos hornos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Elípa Alta, sin 
número,

A D. Cándido Riesgo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Rafael Calvo, 28.

A D. Jesús León, para imprenta con dos electromotores 
para accionar dos máquinas,' como ampliación, en la calle de 
Luís Cabrera, 26.

A Construcciones San Martin (S, L .), para carpintería 
y taller mecánico con varios elementos de trabajo en la calle 
de Embajadores, 155.

A D. Angel Martin, para droguería y perfumería en la 
calle de Alcalá, 215.

A D, Juan Félix Moreno, para taller de reparación de cal­
zado con un electromotor para accionar una pulidora en la 
calle de las Delicias, 30. -

A D. Joaquín Trigo, para taller mecánico en la calle de la 
Explanada, 13.

A D. Jesús Fernández, para heladería con un electromotor 
para accionar un conservador y un compresor en la calle de 
las Dos Hermanas, 6.

A D. Ramón Rodríguez, para taller mecánico con un elec­
tromotor para accionar un torno en la calle de Méndez Alvaro, 
número 51.

A D. Conrado Bartolomé, para fábrica de velas y bujías 
con varios elementos de trabajo en la calle de Andrés Ta­
mayo, 26.

A D. Julián Arévalo, para taller de ajuste con varios ele­
mentos de trabajo en la calle de Qalileo, 50.

A Jacobo Schnéider (S. A.), para almacenes y talleres 
mecánicos con varios elementos de trabajo, como ampliación, 
libre de derechos por traslado, en la calle de Méndez Alvaro, 
número 95.

A D, Tomás Esíebarranz, para instalar un electromotor en 
una heladora en la calle de Atocha, 17.

A D. Sergio Pulgar, para perfumería y  venta de artículos 
de limpieza en la calle de Luisa Fernanda, 12.

A doña Ma' líJ Acedo, para imprenta en la calle de Bueña- 
vista, 16; debiendo obligarse a la propiedad de la finca a pro­
veerse de la licencia de alquilar.

A D. Manuel Dávila, para venta de cierres metálicos para 
botellas en la calle de Jáuregui, 1 (Colonia del Retiro).

DENEGACIONES

82. Denegar la licencia solicitada por Construcciones 
Artísticas en Madera Arpe ( S .  L .)  para taller de labrar 
madera, con una sierra de cinta, en (a calle de la Fuente del 
Berro, 14, teniendo en cuenta la naturaleza de la industria 
y el excesivo tiempo transcurrido desde que se te hizo la 
oportuna notificacíóti, sin haber realizado las obras que le 
fueron indicadas.

83. Denegar, por no reunir el local las debidas condicio­
nes, la licencia solicitada por D, Jesús Bonilla Martínez para, 
fábrica de mantequilla en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 109.

84. Denegar la licenccia solicitada por D. Luis Guijarro 
Alcocer para taller de ebanistería en la calle del Marqués de 
Zafra, 6, teniendo en cuenta que, con arreglo al plan de orde­
nación de Madrid, no se permiten instalaciones como la de que 
se trata en la zona donde se encuentra.

85. Denegar la licenci« solicitada por D. Adolfo Marcos
para instalar cinco máquinas, tres de ellas movidas con electro­
motores, y dos a mano, en la calle de Valverde, 23, teniendo 
en cuenta que, con arreglo al plan de ordenación de Madrid, 
no se autoriza potencia superior a dos caballos de fuerza en 
esta zona, y asimismo se prohíbe la insialadón de elementos 
mecánicos en la planta cuarta. '

86. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen Aba­
día para bar, por traspaso, en la calle de Barcelona, 11, en 
vista de su resistencia a ejecutar las obras que le han sido 
exigidas por la Dirección de Arquitectura Municipal, a pesar 
de los diversos requerimientos efectuados a tal fin.

Comisión do Gobierno Interior y Persona)

87 a 92. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a! funcionario técnicoadministratívo de Secre­
tarla D. José Campos Lozano, a los de Intervención D. León 
Vicente González y D. Eugenio Sequeiros Matos, y a los Sub­
alternos D. Luis Martínez Carrasco, D. Braulio Abad Martín 
y D. Pablo Zurdo Martín, por aplicación del acuerdo plenario 
de 10 de mayo de! corriente año, los sueldos de ¡5.700, 
18,200, 17.700, 10.973,75, 9.973,75 y 6.473,75 pesetas anua­
les, respectivamente, con efectos a partir del día siguiente al 
de la adopción del expresado acuerdo, y como fechas de venci­
miento del próximo cuatrienio, las de 25 de diciembre de 1947, 
4 de agosto de 1947, 9 de octubre de 1949, 5 de julio de 1949, 
21 de febrero de 1947 y 1 de enero de 1949; debiendo hacerse 
constar que los interesados percibirán el importe de las dife­
rencias entre los sueldos disfrutados y los que ahora se les 
reconoce producidas desde el 11 de mayo del corriente año, 
incluidas las correspondientes a la retribución extraordinaria 
concedida por acuerdo de 5 de julio último.

93 y 94. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los Delineantes D. Manuel Fisac Martínez 
Bandujo y D, Rafael Vierge Amez, por aplicación del acuerdo 
plénario de 10 de mayo último, el sueldo de 8.700 pesetas 
anuales, cotí efectos a partir del día siguiente al de la adop­
ción del expresado acuerdo, y como fechas de vencimiento del 
próximo cuatrienio, las de 7 de agosto de 1947 y 2 de enero 
de 1948, respectivamente; debiendo hacerse constar que, como 
los interesados han venido percibiendo, per error a ellos no 
imputable, el sueldo de 8.700 pesetas hasta el 12 de julio úl­
timo, en lugar del de 8.200 pesetas que realmente les corres-

1
I

Ì
í-,

■Vi
ti
i

M'



552 BÜLE'NN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

pondíci con arregle a su situación económicoadmiuistrativa an­
terior a la aplicación del acuerdo plenarío mencionado, que por 
el presente se les hace, solamente habrán de percibir las dife­
rencias producidas desde el día siguiente a la fecha última­
mente expresada, a partir de la cual fué rectificado su sueldo 
al subsanarse el error padecido.

95. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a] Guarda mayor de Parques y Jardines D. Benito 
García del Moral, por aplicación dei acuerdo plenario de 10 de 
mayo último, con efectos a partir del día siguiente ai de la 
adopción del expresado acuerdo, el sueldo de 9.120 pesetas 
anuales actualmente fijado como tope al cargo que desempeña, 
y por consecuencia, sin derecho al devengo de nuevos cuatrie­
nios, salvo en el caso de que acuerdos posteriores que le sean 
aplicables aumente el número de los que puede devengar; de­
biendo hacerse constar que el interesado percibirá el importe 
de las diferencias entre el sueldo que venía disfrutando y el 
que ahora se le reconoce producidas desde el 11 del referido 
mes de mayo, incluidas las correspondientes a la retribución 
extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último.

96 a 100. Reconocer, de conformidad con to informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría D. David Soria Miguel, D, Agustín Márquez Gar­
cía, D. José Candela Cuevas y D. Etnigdio Tato Amat, y a! 
de Intervención D. Manuel Gómez Domingo, por aplicación 
del acuerdo plenario de lO de mayo último, como fechas de 

^arranque para el cómputo de sus cuatrienios las de 1 de di­
ciembre de 1915, 1 de enero de 1916, 16 de enero de 1920, 
1 de diciembre de 1918 y 16 de diciembre de 1914, respecti­
vamente, y en su consecuencia, el vencimiento de los próxi­
mos cuatrienios en ¡os mismos días y meses de los años 1947, 
1948, 1948, 1946 y 1946, respectivamente,

101 a 105. Abonar directamente, de conformidad con lo 
informado por la Intervención y por ia Sección de Cuestiones 
sociales, al Ayudante de la Dirección de Vías y Obras don 
Angel Azofra Herrería, a! Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal D. Afrodisio Gómez García, al Guardia de Policía Urbana 
D, Bernabé Acero Martin y a los Bomberos del Servicio contra 
Incendios D. Matías de Marcos Rodríguez y D, Juan Capa Fer­
nández, como beneficiarios de familia numerosa, el 50 por 100 
en cuanto al primero, y el total por lo que se refiere a los res­
tantes, del importe del impuesto de utilidades correspondiente 
a sus sueldos y demás emolumentos que del Ayuntamiento 
perciban, en las condiciones determinadas en su informe, que 
fignrau en los expedientes respectivos, por la mencionada 
Sección de Cuestiones sociales.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

106. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del corriente, en la que propone se conceda una sub­
vención de 20.000 pesetas a la Asociación de! Magisterio, 
siguiendo ]a costumbre que el Ayuntamiento tiene establecida 
para casos similares, con motivo de la celebración de la corri­
da benéfica que tuvo lugar recientemente, y ya que ¡a referida 
Asociación ha liquidado mediante concierto el impuesto de 
consumiciones y servicios de lujo.

107. Adjudicar a D. Luis Sánchez López, con la baja 
del 22 por 100 en e! precio tipo, el remate de la subasta de 
las obras de pintura necesarias en ei grupo escolar Antonio 
Orozco, sito en la calle de Zurita, 46, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 18 del corriejite.

108. Adjudicar en definitiva a D. José Luis Rodríguez 
Rubio, con el aumento del 100, 50 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta para el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número lO antiguo (8 moderno) de 
la calle de Londres, celebrada sin protesta n¡ reclamación 
alguna el dia 20 del corriente.

Asuntos y expedientas ooii diclamen de las Comisiones 

Comisión ds Hacienda
109. Devolverá D, Francisco Blanco Pérez, en aplica­

ción de lo establecido en la base 14 de la Ordenanza vigente, 
la suma de 5.134,50 pesetas, indebidamente abonada por el 
concepto de licencia de apertura en la calle de Antonio López,

número 40, ya que ha sido denegada á ditho señor la solicita­
da para venta de muebles de madera en el expresado lugar; 
debiendo verificarse la iiidiCBda devolución como minoración 
de ingresos por igual concepto del presupuesto en curso.

lio . Conceder a D. Danie! Lampreave, Cura encargado 
de la Parroquia de Nuestra Señora del Pilar, accediendo a lo 
solicitado por el mismo y siguiendo el criterio mantenido *n 
casos análogos, exención del pago de derechos de licencia de 
obras por la construcción del nuevo edificio parroquial que 
ha de erigirse en ia calle de Juan Bravo, esquina a la del 
General Pardiñas.

11!. Devolver a D, Moisés Laleoua Urquía la cantidad 
de 560 peseías constituidas por el mismo en la Caja General 
de Depósitos, según resguardo de dicha Caja númeio 726.655 
de entrada y 91,967 de registro, para responder del pago dei 
arbitrio sobre anuncios en valias correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año; debiendo oficiarse al ilustrfsimo 
señor Delegado central de Hacienda para que efectúe la 
entrega de tal depósito ai senoi Depositario de Villa, don 
Francisco Díaz del Villar, quien procederá a su devolución 
al interesado, por no existir ningún débito a la Corporación 
municipal por el indicado concepto.

112. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo
prevenido en la ley de 19 de mayo de 1939, el traslado de una 
a otra sepultura, en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de los restos de D. Miguel González Mata, asesi­
nado por los rojos. '  '

113. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de 
gastos e iiigrtsos, que figura en el expediente, formulada por 
el señor Administrador de Rentas, relativa al primer trimestre 
del corriente año, por los habidos en ia finca número 145 de la 
calle de Fuencarral, de la que es copropietario el Ayunta­
miento y de la que resulta un saldo a favor del mismo de pese­
tas 2.410,15, que ha sido ingresado en Fondos Gubernativos 
(Metálico), a disposición de la Alcaldía, en 17 de abril último 
(cargareme número 3.855); y autorizar a dicha Alcaldía, en 
cumplimiento de lo acordado sobre el particular, para repar­
tir dicho beneficio líquido entre los condueños y la Corpora­
ción municipal, con arreglo a ios derechos de propiedad que 
sobre el inmueble de referencia tiene cada uno de clics, en la 
siguiente forma: al Ayuntamiento, 1.446,09 pesetas, que debe­
rán ingresar en los fondos generales de la Corporación por el 
concepto pertinente del vigente presupuesto, y que le corres­
ponden en calidad del 60 por 100 del beneficio liquido; a don 
Arsenio Garda Marina, representante de los copropietarios, 
el 40 por 100 restante, una vez deducido ei importe de la sexta 
parte del 20 por 100 que pertenece al Estado por haber falle­
cido sin herederos uno de los derechohabientes, cuya cantidad 
de 80,34 pesetas deberá quedar a este fin en Fondos Guber­
nativos, entregándose únicamente al Sr. García Marina pese­
tas 883,72,

114. Abonar al Banco Alemán Transatlántico, teniendo 
en cuenta lo acordado en casos análogos y previa su presen­
tación, debidamente facturada, el importe de la obligación 
número 87.912 del Empréstito Villa de Madrid de 1868, amor­
tizada, con reembolso de 100 pesetas, en el sorteo celebrado 
el día 1 de enero de 1938, y cuyo cobro no pudo efectuarse en 
tiempo oportutio debido a las consecuencias de la pasada gue­
rra mundial; debiendo ser cargo la indicada suma, eii armonía 
Con lo informado por !a Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

115. Aumentar, accediendo a lo solicitado por los propie­
tarios respectivos, y en armonía con lo infoimado por el Servi­
cio Contencioso y por la Intervención Municipal, los alquileres 
del piso principal derecha de la finca número 8 de la calle de 
Segovia, piso segundo de la finca número 9 de la calle de 
Bizarro, planta baja de la finca número 3 de la glorieta de 
Santo Domingo, finca número 72 de la calle Mayor, fine« 
número 12 de la calle de Granada, finca número 9 de la calle 
del Divino Pastor, finca número 4 de la calle de Lérida, pisos 
primero y segundo de la finca número 2 de la calle de las 
Tres Cruces, piso principal de la finca número 7 de la calle 
de Manuel González Longoría, finca número 12 de la cuije de 
Diego de León, piso principal de ia finca número 3 de la calle 
de San Aiidiés y finca número 47 de la calle de Francisco 
Navacerrada, arrendados para escuelas por el Ayuntamiento 
las tres primeras, la quinta, la octava y la duodécima; para 
los Servicios Técnicos, la cuarta; para e! Servicio de Acopios,
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la sexta, y para un cantón de la tercera zona del Servicio de 
Limpiezas, la séptima, en las cantidades de 154,80, 148,61, 
149,64, 711,01, 325,08, 309,60, 541,80, 247,68, 897,84, 
2,408, 371,52 y 55,80 pesetas anuales, respectivamente, según 
las liquidaciones practicadas con arreglo al 4,30 por 100 de 
los líquidos imponibles de 3.600, 3.456. 3.480, 18.070, 7.560, 
7.200, 12.600, 5.760, 20,880, 56,000, 8,640 y 1.296 pesetas, 
,que tienen asignadas dichas fincas y pisos; debiendo abanarse 
los indicados aumentos anuales con efectos desde primero de 
año y con cargo', las tres primeras, la quinta, la octava y la 
duodécima, al concepto 506; la cuarta y la sexta, al 180, y la" 
séptima, al 274; todos del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

116. Aumentar, accediendo a lo solicitado por su propie­
taria, y en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y por la Intervención Municipal, los alquileres de los 
locales que en el paseo de Extremadura tiene ocupados el 
Ayuntamiento para servicios de enseñanza, en la cantidad 
de 691,44 pesetas anuales, según liquidación practicada con 
arreglo al 4,30 por 100 del líquido imponible que tienen asig­
nados dichos locales, y aumentar asimismo en ia cantidad 
de 345,72 pesetas anuales, según liquidación, los alquileres 
correspondientes al local que en la propia finca tiene ocupado 
la Corporación para sucursal de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio; debiendo satisfacerse dícbos aumentos con efectos 
desde primero del corriente año, y con cargo a los concep­
tos 506 y 318 de! vigente presupuesto ordinario del interior,

117. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la intervención Municipal, con motivo de un escrito de 
D. Julián Vaca de Osma, propietario de la finca número 3 de 
la plaza de Cascorro, interesando aumento del alquiler con­
certado, por el aumento habido asimismo en la contribución 
de dicho inmueble y en los impuestos de alcantarillado y otros 
que satisface la finca:

Primero. Desestimar la petición de aumento de alquileres 
formulada por D, Julián Vaca de Osmu {en la calidad ya indi­
cada de la mencionada finca, en cuyo piso principal izquier­
da tiene instalada el Ayuntamiento una escuela nacional de 
niñas), relativa al arbitrio con fin no fiscal que por hallarse 
fuera de línea satisface, por tener ello carácter de sanción 
y no ser repercutible en et inquilino; decidiéndose lo mismo 
respecto al aumento que solicita por mayores derechos de) 
arbitrio de alcantarillado, de cuyo aumento no acompaña 
documentación alguna; y

Segundo. Comprobado que se ha efectuado una eleva­
ción en U contribución territorial del inmueble, por haberse 
asignado al piso de que se trata una renta anual de 4.000'pe- 
setas, en lugar de las 3.162,50 que son las que se satisfacen, 
se le aumenten estos alquileres anuales en la cantidad de pese­
tas 140,02, correspondiéndole, por haberse elevado el coefi­
ciente tributario a partir del 1 de enero del año actual, un 
aumento del 4,30 por 100 del líquido imponible, que asciende 
a 123,84 pesetas; debiendo satisfacerse dichas sumas (en 
total, 263,86 pesetas), como aumento anual en los alquileres, 
con efectos desde 1 de enero del corriente año, y con cargo 
a! concepto 506 del vigente presupuesto ordinario de! interior.

118. Aprobar un crédito de 10,000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario dei 
interior, para contribuir a los gastos que originó el homenaje 
tributado por el Circulo de Bellas Artes al ¡lustre escritor 
e insigue diamaturgo D, Jacinto Benavente a su regreso de 
América,

119. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abeno a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a lu oportuna partida presupuestaria, 
délas Cantidades que han de percibir aquéllos como conse- 
ciieiida de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C o m i s i ó n  da E n a a n c h e  

UCENCIAS OE OBRAS

12Ü a 126. Conceder licencia a los señores que a conti- 
miadón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­

pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptiiau las Ordenanzas 
miuiicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando ios expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda a) cobro de los dere­
chos provisionales:

A Construcciones Acha (S . L.), para construir una casa 
de nueva planta destinada a viviendas y tiendas en la calle de 
Perra z, 77,

A D, José Pedros Ortiz, para construir una casa de nueva 
planta destinada a viviendas eii la calle de Rafael Calvo, 5, 
con vuelta a la de Fernández de |a Hoz.

A dona Carmen Fontdevila, para construir una casa de 
nueva planta destinada a viviendas en la calle de Qalileo, nú­
mero 93,

A Compañía Peninsular de Carbones, para construir un 
cobertizo interior de nueva planta destinado a almacenes en e! 
paseo imperial, 39. .

A D, Rodolfo Lama Prada, para obras de ampliación en 
el sótano de la finca número 32 de la calle del Doctor Gástelo,

A D. Luis María Auberson, para construir unas naves in­
dustriales dedicadas a industria en un solar sin número de la 
calle de Embajadores y calle particular.

A D. José Pérez Zafra, para obras de demolición parcial 
y reconstrucción en la planta baja, destinada a almacén y vi­
viendas, en la finca número 17 de la calle del Labrador.

Comisión de Talleres y Acopios

127. Adquirir de la casa Zénker, de conformidad con lo 
informado por ei señor Ingeniero Jefe  de Talleres Generales 
en relación con las ofertas y muestras recibidas para el sumi­
nistro de timbres circulares y de cencerra interesados por 
dicho Servicio, en número de veinticinco de cada dase, tres 
de tos primeros de 12 centímetros de diámetro y 110/125 v., y 
otros tres de igual dimensión y 125/150 v., como asimismo dos 
timbres cencerra de 110/125 v. y otros dos de 125/150 v., a 
los precios fijados en su presupuesto fecha 26 de junio último; 
y que el gasto total de 841,40 pesetas a que asciende esta 
adquisición sea cargo, conforme informó la Intervención Mu­
nicipal, a la consignación figurada en el concepto 580 de! 
vigente presupuesto ordinario dei Interior.

128. Adoptar, con motivo de las diligencias practicadas 
para la adquisición de diversos instrumentos de música con 
destino a la Banda Municipal, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en vista de lo informado tanto por la Dirección 
artística del citado organismo cultural como per la Interven­
ción Municipal:

Primero. Considerar la adquisición de diversos instru­
mentos musicales, con destino a la Banda Municipal, compren­
dida entre las excepciones previstas en los apartados 2." y 3 ,“ 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, habiéndose cum­
plido con las comuuicacioues fechas 29 de mayo y 4 de junio 
últimos, suscritas por la Dirección artística de !a citada Banda 
Municipal, lo determinado en el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal.

Segundo. Adquirir de la casa Erviti, de San Sebastián, 
un saxófono bajo, modelo perfeccionado, marca «Conn», en 
el precio de 15 875 pesetas, incluidos en el mismo su corres­
pondiente estudie de lujo, atril y colgador.

Tercero. Adquirir de la casa Garijo dos oboes de ébano, 
sistema Bochm, modelo M. 92, marca *Cabart>, a 6.500 pe­
setas cada uno; un corno inglés de ébano, sistema Bochm, 
modelo97. marca •Cabart»; una flauta de plata en do, sistema 
Boclini, marca EBomieville», y un flautín de ébano, sistema 
Bochm. marca «Albert», de París, a los precios unitarios 
de 7.900, 7.000 y 2.500 pesetas, respectivamente, incluidos 
sus correspondientes estuches y accesorios; y

Cuarto. Que el gasto de 40.275 pesetas a que en tola) 
asciende esta adquisición sea cargo, conforme ha informado 
la Intervención Municipal, a la consignación figurada en 
el concepto 535 de! vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

129. Adjudicar a la casa Miret Espoy, modificando con 
ello la Comisión su acuerdo de 13 de agosto último, a la vista

M
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de la oferta de dicha casa, con io que se obtiene una impor­
tante economia, el suministro de 400 metros de manguera de 
primer socorro, con destino al Servicio contra Incendios, en el 
precio de 27,25 pesetas metro; y que el gasto de 10,900 pese­
tas a que asciende esta adquisición sea cargo a ia consigna­
ción figurada en el concepto 78 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, conforme ha informado la Inter­
vención Municipal; debiendo efectuarse la recepción del mate­
rial de referencia por las Direcciones de los Servicios de Incen­
dios y Acopios conjuntamente, sin cuyo requisito no será tra­
mitada a efectos de pago la correspondiente factura.

130. Aceptar el aumento de precio, que asciende a 581 pe­
setas, interesado por la casa Comercia! Mecatiográíica (S. A.), 
adjudieataria del suministro de una máquina de escribir marca 
«Híspano-Olivetti», con destino a la Sección de Estadística 
MunicipaL teniendo en cueÉifa que, como indica la mencionada 
casa, el citado aumento obedece a disposiciones de la Supe­
rioridad, que han de acatarse, y la necesidad imprescindible 
de disponer de la máquina de escribir de referencia; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 173 del vigente presu­
puesto ordinario del interior.

131. Adjudicar a la casa Almacenes Moreno, a la que con 
esta misma fecha se adjudica igualmente, en condiciones alta­
mente beneficiosas para la Corporación, ei suministro de ves­
tuario de invierno para e! Servicio de Limpiezas, cuyos uni­
formes son idénticos a los del Servicio de Aguas, Alcantari­
llas y Galerías de servicios, la confección, interesada por este 
último Servicio, de 224 luiiformes de pana, al precio de 29,83 
pesetas, y a la casa Hijos de E. Marcos, la de las 224 gorras 
de pat!a, con la tapa del plato de cuero, al precio de 17,95 pe­
setas; facilitándose por el Servicio de Acopios5,23 metros de 
pana y 0,95 metros de tela de forra para !a confección de los 
uniformes (por iiiiidad),.y 0,13 metros para la de cada gorra; 
siendo cargo el gasto total de 10.702,72 pesetas a que ascien­
de la confección de los precitados 224 uniformes de pana, con 
gorra, a la consignación figurada en d concepto 228 del 
vigente presupuesto orditiario de gastos del interior, conforme 
ha informado la Intervención Municipal; y que porla Dirección 
del Servicio de Acopios se celebre el oportuno concursillo para 
la adquisición de los 10! pares de botas solicitados, ya que, por 
ia ventajosa adjudicación verificada, existe disponibilidad sufi­
ciente para !a adquisición del calzado de referencia, según se 
desprende del precitado informe de la Intervención Municipal.

132. Asignar a la DirecciÓEi de! Laboratorio Municipal, 
en armonía con lo interesado por ei señor Concejal Delegado 
de Beneficencia, ia cantidad de 25 pesetas diarias, incluidos 
domingos y días festivos, para que con ia misma pueda aten­
der a los gastos de locomoción que en el desempeño de su 
cargó se produzcan, que serán cargo a la misma consignación 
presupuestaria con la que se está atendiendo al pago de las 
restantes asignaciones para locomoción a las diversas Jefatu­
ras y Direcciones de Servicios municipales que disfrutan de 
la misma; teniendo este acuerdo efecto retroactivo desde la 
fecha en que le ha sido suprimido el coche de propiedad mu­
nicipal.

133. Facultar al señor Director del Servicio de Acopios, 
atendiendo la sugerencia dei señor Vicepresidente accidental 
de la Comisión, para que adquiera y suministre los tres uni­
formes, compuestos de guerrera, pantalón «brich» y gorras 
(que serán en color azul, en lugar de caqui, como se había soli­
citado), botas altas y guantes, para los Motoristas de Arbitrios; 
y que el gasto de 2.310 pesetas a que aproximadamente 
asciende esta adquiúción sea cargo a la consignación figurada 
en e! concepto 131 del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, conforme ha informado ¡a intervención Municipal,

134. Aprobar la adquisición, efectuada por Artes Gráfi­
cas Municipales a la casa Páez, de unos grabados y fotoiitos 
que para la ejecución de trabajos encomendados al indicado 
Servicio precisaba; y que la suma de 2.138,30 pesetas, im­
porte de la mencionada adquisición, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 207 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

135. Adjudicar a D. Ramón Fernández Diez, como resul­
tado de un estudio de las ofertas presentadas al concursillo 
celebrado al efecto, el suministro del material que a continua­
ción se detalla, para los gimnasios del Servido contra Incen­
dios:

Pesetas

Dos plintos, a 675 pesetas cada uno............................. ! .350
Dos caballos, a 900 pesetas cada uno..........................  1.800
Dos potros, a 675 pesetas cada uno.................. . 1,350
Dos trampolines, a 135 pesetas cada uno.................... -270
Dos cuadros, a 575 pesetas cada uno..........................  1.150
Dos paralelas olímpicas, a 7.000 pesetas cada u na.. 14,000
Dos barras fijas olímpicas, a 2.350 pesetas cada una. 4 .700

T otal......................................... 24.820

Cuya suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, será cargo al concepto 78 de'l vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo considerarse esta ad­
quisición comprendida entre las excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal,

136. Aceptar el aumento del 10 por 100 interesado por 
la casa Mata y Compañía (S. L .) sobre sus facturas por sumi- 
nistro.s al Servicio de Acopios ntimeros 1.863. 1.889 y 2.053, 
por importes respectivos de 754,10, 512,10 y 106,30 pesetas, 
en concepto de regularízación de precios, teniendo en cuenta 
que dicho Bumeiiío, según hace constar la indicada casa pro­
veedora, obedece a autorizaciones concedidas por los orga­
nismos oficiales superiores, y que sólo por parte de la Corpo­
ración immicipal corresponde acatar.

137. Aprobar, cumplidos los requisitos prevenidos en el 
decreto de 25 de enero del corriente año sobre ordenación 
provisional de las Haciendas locales, las relaciones, que figu­
ran en el expediente, de pedidos formuiados por la Dirección 
del Servido de Acopios, con la autorización del señor Con­
cejal Delegado, correspondientes a los días comprendidos 
entre el 26 de agosto último y e) 17 del corriente mes, ambas 
fechas inclusives,

138. Aprobar las gestiones llevadas a cabo por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, siguiendo las instrucciones que 
al efecto dispuso la Delegación accidental de dicho Servicio, 
eticaminadosa la adquisición, interesada con carácter de urgen­
cia, de 146.000 tapones «Corona* con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura, yen su consecuencia, adquirir en 
firme el indicado número de tapones a Industrias Metalúrgicas 
Oligar, ai precio de 45,50 pesetas el millar; debiendo ser 
cargo e! gasto de 6.643 pesetas a que asciende esta adquisi­
ción, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 35^ del vigente presupuesto ordinal io del 
Interior, recientemente suplementado. ,

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, cómo resultado de nti detenido estudio de todas las ofer­
tas recibidas, en cnanto a la confección del vestuario de invier­
no que se indica, que precisa el personal del Servicio de 
Limpiezas:

Primero. Que por su reconocida necesidad y urgencia, 
se considere comprendida la adquisición de que se trata entre 
las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, quedando probados dociimeiitatmente en e! expe­
diente los extremos a que hace mención el aitícuio 126 de ia 
misma ley.

Segundo. Adjudicar a la casa Almacenes Moreno la con­
fección de 69 iinifoimes de pana, compuestos de nniericana, 
chaleco y pantalón, al precio unitario de 97,90 pesetas; debién­
dose entregar por el Servicio de Acopios7.90 metros de pana 
y 0,90 metros de tela de forros por cada iinifoime.

rercerc. Adjudicar igualmente a la casa Almacenes Mo­
reno la confección de 1.436 uniformes de pana, para operarios, 
compuestos de tabardo y pantalón, al precio unitario de pese­
tas 29,83; debiéndose entregar por el Servicio de Acopios 
5,23 metros de pana y 0,95 metros de tela de forro por cada 
uniforme. ^

Cuarto, Adjudicar a la casa Hijos de Epifanio Marcos la 
confección de 1.505 gorras de pana, al precio unitario de pe­
setas 17,95; debiéndose entregar por el Servicio de Acopios 
0,13 inetros de pana por cada gorra que ha de confeccionar.

Quinto, Que por liaberse presentado solamente una pro­
posición para el suministro de imiformes de paño azul paia 
je fes , y estimando la Comisión no ser conveniente para el fin 
a que se destina, se interesen por 1« Dirección de Acopios 
nuevas proposiciones para el suministro de sieit uniformes de
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paño azul, cotí gorras, para los Jefes de personal y zonas de 
Limpiezas.

Sexto, Que el gasto de 76.605,73 pesetas a que ascienden 
en junto las precedentes adjudicaciones sea cargo a la con­
signación figurada en el concepto 266 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, conforme informó la Intervención Mu­
nicipal; y .

Séptimo, Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se convoque con toda urgencia ei oportuno concursillo para 
la adquisición de 1,200 pares de botas con destino al mismo 
personal del Servicio de Limpiezas, ya que las diaponibilida- 
des presupuestarias no permiten la adquisición de los 1.512 pa­
res de botas solicitados.

Comisión de Abastos

140. Aprobar las bases redactadas por la Dirección del 
Matadero, idénticas a las que actualmente están en vigor, 
para la adjudicación, mediante concurso, de ia recogida y 
aprovechamiento de las basuras, estiércol, etc., que se pro­
ducen en los locales de estabulacióti de reses vacunas, lanares 
y de cerda establecidos en la indicada dependencia municipal 
y Mercado de Ganados, teniendo en cuenta que se halla pró­
xima la terminación del plazo por el que íué adjudicado el 
anterior concurso, y por otra parte, que la práctica ha demos­
trado ser beneficioso a los intereses municipales este sistema 
de adjudicación del aprovechamiento; debiendo hacerse cons­
tar que, terminando el día 26 de noviembre próximo el plazo 
por el que fué adjudicado aquel concurso, y señalándose en ¡as 
bases que se aprueban e] comienzo del plazo de la nueva 
adjudicación en fecha 1 de enero de 1947, con el fin de que el 
mismo se haga por años completos, continúe hasta dicha fecha 
prestando el referido servicio el actual adjudicatario.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

141. Facultar a la Alcaldía Presidencia, como consecuen­
cia de la apertura del curso 1946-1947, para que prosiga las 
gestiones emprendidas con las autotidades civiles y militares 
que tienen establecidos sus servidos en los grupos escolares 
que a continuación se indican, con el ruego, en beneficio de 
los escolares madrileños, de que no demoren el traslado de 
tales servicios (a.fin de destinar nuevamente dichos grupos a 
la enseñanza pública), teniendo en cuenta que, no obstante el 
tiempo transcurrido desde la liberación de la capital, continúan 
ocupados por servicios y elementos ajenos a la enseñanza, con 
el consiguiente perjuicio para los numerosos alumnos matricu­
lados en sus clases, que se ven privados de la instrucción 
normal y adecuada que les corresponde; perjuicio extensivo 
asimismo a otros niños que tienen solicitado ingreso en aqué­
llos por carecer de escuelas eu las zonas de sus domicilios 
respectivos:

Grupo Genera! Mola, capaz para veinte clases. Ocupado 
por servicios de Sanidad Militar. .

Grupo Eduardo Benot, capaz para dieciséis clases. Con­
vertido en Prisión Militar.

Grupo Miguel de Unamimo, capaz para veinte ciases. Ocu­
pado por la Escuela de Sargentos y Servicios militares.

Grupo Tirso de Molina, capaz para catorce clases. Ocu­
pado por servicios militares de Transmisiones.

Grupo José Antonio, capaz para veintitrés clases. Ocu­
pada la mayor parte del edificio por la Escuela de Mandos de 
Falange Española Tradicionalista y de las J .  O. N, S .

Grupo Blasco Vilateia, capaz para diez clases. Ocupado 
por la Escuela de Comercio.

142. Adaptar los acuerdos que a caiitinuación se expre­
san, con motivo de la dotación de mobiliario con destino a los 
diferentes grupos y escuelas de carácter municipal, en arme­
nia con tas disposiciones vigentes y de acuerdo con las peti­
ciones elevadas por los Directores respectivos para el buen 
funcionamiento de los servicios, cuyas características se deta­
llan en el presupuesto autorizado por eí Vocal Arquitecto, 
Sr. Blanco, coa fecha 14 de junio último, cifrado en 50.149,84 
pesetas:

Primero. Que se celebre concurso publico, por un plazo 
de veinte días, para la adquisición de! mobiliario de referencia, 
para el que deberá servir de base ei pliego de condiciones ad-

mínistrativas redactado al efecto, que lleva fecha 6  de julio 
último; y

Segundo. Que para el pago de estes atenciones se des­
tine la suma de 37.9ÍX) pesetas que existe disponible del cré­
dito consignado en el concepto 519 del vigente presupuesto, 
según informa ia Intervención con fecha 3 de agosto último; 
y que por la Comisión de Hacienda se habilite la  cantidad de 
12.249.84 pesetas con que deberá suplementarse la necesaria 
para el pago total de esta adquisición, cuyo presupuedo-no ha 
sido posible aminorar por tratarse de material absolutamente 
indispensable para el funcionamiento de las clases y  servicios 
que carecen de tan indispensable elemento.

143. Librar a la Asociación de ex Alumnos del Colegio 
Municipal de San Ildefonso la cantidad de 15.000 pesetas, en 
concepto de ayuda escolar, para contribuir a la adquisición de 
un aparato cinematográfico destinado a los alumnos del indi­
cado Colegio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 563 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

144. Reconocer y abonar ai personal que a continuación
se expresa, adscrito a los servicios de la enseñanza:'de 'con­
formidad con lo propuesto por la Sección, los cuatrienios que 
para cada Interesado se indican, a partir^de’ las fechas y en la 
proporción siguiente; .

NOMBRES Y APELLIDOS

MAESTROS

D. Quintín Menac Valdivieso............
D-Julián Morón Gutiérrez.................
D. Román Pascual G il.........................
D. Domingo Ramos Sánchez.............
Doña María Teresa Fuchet Jiménez.

PROFESORES ESPECIALES

D. Manuel Garda Romero. . . .
D. José de Miguel Martin........
D, Pablo Garzón Trespaderne. 
D. Emilio de Jorge Alonso.. . .  
D. Mariano Cebrián A lonso.. .

Fecha
úel

vencimiento

Cantidad

Peseins

1-11-1946 1.000
■l-n-1946 1.000

15-11-1946 1.000
15-11-1946 1.000
15-11-1946 1.000

2-10-1946 500
3-10-1946 500
2-11-1946 500
2-1M 946 500
2-12-1946 500

143. Facultar a la Alcaldía Presidencia, con motivo de la 
apertura del curso escolar 1946-1947, para dirigir atenta circu­
lar a !a Dirección General, a la inspección profesional y a 
todos los Directores y Maestros de las escuelas públicas de 
Madrid (municipales y nacionales), significándoles la imperiosa 
necesidad de que intensifiquen, mejorando en lo posible, el fun­
cionamiento de las clases, comunicando a ia Junta las deficien­
cias que para el perfecto desarrollo de la labor docente puedan 
observar; y que asimismo se haga responsables a los respec­
tivos Directores de las faitas de asistencia de! personal a sus 
órdenes que esté adscrito a cada escuela, para lo cual la 
Junta habrá de hacer uso de las facultades que le competen en 
materia de enseñanza en ia^vigente legislación, y principal­
mente cuanto concierne a los artículos 108 al llO de la vigen­
te ley de Educación primaria, girando visitas con tal motivo a 
los Centros escolares para proponer a la Superioridad los plá­
cemes o sanciones que sean pertinentes en cada caso.

* *

Comisión de Hacienda

146. Señalar en la cifra de 60.000 pesetas la cantidad que 
ha de abonar por concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo ia Asociación Benéfica de Auxi­
lios Mutuos de Toreros con motivo de la corrida que a benefi­
cio de dicha Asociación habrá de celebrarse él dia 3  de octu­
bre próximo; y que teniCEido en cuenta los fines de ia mencio­
nada Asociación, se le conceda un donativo d e25.000 pesetas 
para allegar fondos a dicha obra.

147. Disponer, con motivo de un estudio del expediente 
relacipnado con la habilitación de los créditos necesarios para

,1 M
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]n construcción de 232 viviendas en la Colonia municipal 
Moscardó, y de conformidad con lo informado por la inter­
vención Municipal, que de momento, y hasta que se encuentre 
en vigor el presupuesto extraordinario de 1.385 millones de 
pesetas recientemente aprobado, y del que se reintegrará en 
su día el crédito preciso, se contraiga un gasto de 500.000 pe­
setas con el fin de no dilatar el pago de las obras en ejecu­
ción en dicha Colonia, con cargo al crédito figurado en el 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, 
que, a] no acusar [a suficiente disponibilidad, deberá incremen­
tarse en la expresada suma, previa la tramitación reglamenta­
ria, mediante la oportuna transferencia del crédito consignado 
en el concepto 2 .” del propio presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la farde.

DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítulos y artículos del presupuesto del Ensancha, para 
satisfacer las obligaciones del mee da octubre de 1946, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal .

p e s e t a s

C a p ít u l o  L — O b u o a c io n e s  g e n e r a l e s

Artículo 2.“—Pensiones...........................................  »
~  3.*—Operaciones de crédito municipal.. 1.281.167,61
~  4.* -  Créditos reconocidos.......................  74.300 38
— 5."—Litigios.................................................  1.25o'
— 7.*—Contribuciones e impuestos............ 2.495.587,28
— 9.*—Indemnizaciones.................................  833,33
— 10. -  Compromisos varios........................ 291,66

T otal d el  ca p ít u lo  1..................  3.833.430,26

C apitulo V, —G astos oe recaudación

Artículo único.—Gastos de recau d ación  y co­
branza........................... ..........  2.300

C ap/tulO v i .— P ersonal v material 
■ DE Oficinas

Artículo l.*—Oficinas centrales...........................  227.664,76
— 2.®—De otras oficinas...............................  28,516,66

Total d el  capítulo  V I ................  256.181,42

C apítulo V IL —S alubridad e higiene

Artículo 1.“—Aguas potable.s y residuarias . . .  .
— 2.“—Limpieza de la vta pública...............

4." Laboratorio de análisis de alimen­
tos y preparación de vacunas.. ,

596,794,32

T o tal  d e l  capítulo  V i l  . ,. 696.794,32

C apítui.o IX .— Asistencia social

Artículo 3,*—Seguros sociales...............................  14.166,65
— 4.'*—Retiros obreros..................................  33.333Í33

T.*—Atenciones diversas..........................  14.583,33

T o tal  dbl capitulo  IX................  62.083,31

PESETAS

C apítulo X I .— O bras públicas

Artículo 1 ."—Edificaciones.....................................
— 2,“—Expropiaciunes para apertura y en­

sanche de vías públicas................
— 3.*—Vías públicas.....................................
— 6.*—Parques y jardines............................

50.812,50

833.33
770.929,58
100.274,15

T otal del  c a p Itulo  X I ., ............ 922.849,56

C apítulo X V III.— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta d a s* .......... 89.550

R E S U M E N

p e » E T A t

C a p Itulo  1,—Obligaciones generales..............
— V-—Gastos de recaudación..............
— VI,—Personaly material de oficinas,
— Vil.-Salubridad e higiene..................
— IX,—Asistencia social.........................
— XI.—Obras públicas.............................
— XVIII.—Imprevistos.................................

3.853.430,26
2.500

256,181,42
596.794,32
62.083,31

922.849,56
89,550

T o t a l ............................ 5.783..388,87

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adaptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
dsl día 2 de septiembre de 1946

Después de varias manifestaciones de ios Sres. Sauz y Díaz 
Villar, se puso a votación !a resolución del expediente instruido 
a instancia de-doña Emilia Roldán solicitando transmisión de pen­
sión, votando a favor de dicha transmisión los Sres. Díaz Villar 
e Ibáñez, y en contra, los Sres. Rodríguez y Sanz.

En vista del empate, y considerando necesario que la reso­
lución definitiva sea como resultado de la colaboración y asisten­
cia del mayor numero de Vocales, máxime por la ausencia de los 
señores ponentes, que hubieran podido ampliar sus razonamien­
tos, se acordó elevare! expediente al Consejo de Administración, 
que con su mayor autoridad puede resolver con mayores elemen­
tos de eficacia y acierto.

Que por haber fallecido la pensionista doña Purificación Alei- 
landre Luque, la parte de pensión vitalicia, de 1.666,65 pesetas 
anuales, que disfrutaba como huérfana del Médico municipal don 
Joaquín .María Aleixandre Aparid, se acumúlela la que por igual 
concepto y cuantía viene percibiendo la otra huérfana, doña Con­
cepción Aleixandre Luque, quién percibirá el total de 2.333,30 pe­
setas anuales desde el 1 de agosto último, por haber percibido 
esta huérfana el importe hasta fin de junio anterior, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Casimira Oñoro Montero, viuda de D. Li­
sardo López Orozco, Practicante de la Beneficencia Municipal, 
la pensión temporal de primera dase, importante 820 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Teresa de la Guardia Herrero, viuda de don 
Antonio Durríf Vilajuana, Medico jubilado, ia pensión vitalicia 
de cuarta clase, importante 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Aurea Flores Marín, viuda de D. Antonio
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DetfíHdo de Torres, Médico municipal, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 3T50 pesetas anuales.

Conceder a doña Juan« Martín Díaz, viuda de D. Miguel Cal­
vo López, Guardia de Policía Urbana, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 1.862,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Conejero Palao, viuda de D. Enrique 
Ayo García, funcionario técnico de Administración destituido, 
lá pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.600 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Dolores Martos Torres, viuda de D. Benito 
Montes Gayón, Jefe de sección de Limpiezas jubilado, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 2,700 pesetas anuales.

Conceder a doña Valeriana fiodriguez Gómez, viuda de don 
Norberto Niíñez Abril, Guardia, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Terol Barceló, viuda de D, Ricardo 
Boronat Gerardo, Profesor especial, la pensión vitalicia de segun­
da clase, importante 3.233,30 pesetas anuales.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendlontas en «I día de hoy, con exprasión da bu cuantía 
y facha en que termina la praaantaclón de propoaíclqnas

Fechas Objeto délas subastas y concursos Pesetas

3 octubre

SUBASTAS

Construcción y colocación de200 ban
eos nuevos, de piedra, en las calles 
céntricas de la capital.—Precio tipo. 404.476

18 Obras de ampliación y reparación de
la casa de baños de Bravo Murilio 
Segunda subasta,—Presupuesto de 
contrata ............................................... 174.855,28

21 Subasta para la enajenación del solar
de propiedad municipal sito en la 
calle de Martín de Vargas, con vuel­
ta a la de Moratines,—Precio tipo.. 20.787,03

24 Obras de ampliación de la finca muni-
cipal «TresCantos», destinada« re­
sidencia escolar.—Presupuesto de 
contrata............................................... 1.237.758,26

CONCURSO

Obras de construcción de la galería de 
servicios de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urquijo, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente, 
también hábil, al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el B o­
letín Oficial del Estado, y termina­
rán en la fecha que al margen se 
indique,—Presupuesto de contrata. 2.035.559,56

C O N C U R S O
Celebrado y declarado desierto el anterior concurso, anun­

ciado para contratar las obras de construcción de una galería de 
servicios en la calle de la Princesa, trozo comprendido entre las 
de Luisa Fernanda y Marqués de Urquijo, la excelentísima Comi­
sión Municipal Permanente, en su sesión de 6 del actúa!, con san­
ción de! Ayuntamiento Pleno en la de igual fecha, acordó anun­
ciar nuevo concurso público, con sujeción al pliego de condicio­
nes particulares redactado al efecto y a los de las económtcoad- 
minisírativas y facultativas que sirvieron de base para eí anterior, 
con la sola modificación en este último de su artículo 23, y por 
los mismos precios unitarios y presupuesto de contrata de pese­
tas 2.033.559,56, -

Los mencionados pliegos de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante las horas de diez a una, en ei Ne­

gociado de Subastas de esta Secretaría, durante el plazo del con­
curso, que será el de veinte días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, en el que aparezca inserto el presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, pu di en do presentarse las proposi­
ciones, que deberán ser extendidas en papel del timbre del Es­
tado de la clase 6.“, durante dichos plazo y horas, en el mencio­
nado Negociado de Subastas y en las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos de la inclusa y Latina, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañados por separado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
•Municipal la fianza provisional de 35.533,39 pesetas, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local,

El rematante deberá constituir en la Caja General de Depósi­
tos, en concepto de fianza definitiva para garantizar el cumpli­
miento del compromiso contraído, la cantidad de 71.066,78 pese­
tas, que le será.devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Terminado el plazo del concurso se procederá ai día siguiente, 
a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, los cuales 
pasRrán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
determina la condición quinta de las perticulares.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1946.-EÍ Secretario, M, B erdejo,

t  * *

E D I C T O

Por e! presente se cita y emplaza a D. Andrés Martínez Muñoz, 
Agente del Cuerpo de Policía Urbana del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, que tuvo su úitimo domicilio en la calle de 
Canarias, 29, primero, letra D, natural de Loma (Burgos), hijo 
de Abel y Mónka, de treinta y un años de edad, cesado, para 
que en el término de veinte días, a contar desde la publicación del 
presente, comparezca ante el inspector Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidades que se le instruye, D. Remiro León 
Alonso, en los locales de la Dirección del Tráfico, Plaza Mayor, 
número -3, de esta plaza, a fin de deponer en el mismo.

De no comparecer, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho,

Madrid, 21 de septiembre de 1946.—El Teniente Coronel Ins­
pector Jefe, E. Víala.

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal donde consta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno en 
virtud de loa cuales se incrementa en la suma de 15.500 pesetas 
el concepto 353 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 268 de! mismo 
presupuesto, con destino a la adquisición de 20.000 biberones 
para el Servicio de Puericultura.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.-E1 Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en e! Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la
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Concisión Municipal Permanente, de ‘20 dd actual, en virtud del 
cual se incrementa en la suma de 30.000 pesetas el concepto 338, 
«Para alimentación de enfermos del Equipo Obstétrico de Urgen­
cia *, mediante transferencia de dicha suma del crédito consignado 
en el concepto 208 del vigente presupuesto de gastos del Interior-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.--El Secretario, M. Berdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. León Laigle- 
sia Lára proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de 
fuerza en su pastelería, con horno, de la casa número 154 de la 
calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

lucíón expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia,durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de agosto de 1946,—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municfpalts 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. Alberto Mar- 
tos Rodríguez proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 37 de la calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madridj 20 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

I *Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ...........................................................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

- y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
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